
FUfi DISTTITUIB0
GOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

No. Orden: ''l 0612416Lugar y Fecha: San Salvador 12 de Septiembre del2016

RAZON SOCIAL DEL SUMIN¡STRANTE

PRTNTER DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V 0614220310t024

ESCRIPCION

|LON 1: SE SOLICITA: CODIGO: E.OZ,O325E. CODIGO IJE LA
UCHO PARA IMPRESOR MUTTIFUNCIONAL MARCA KYOCERA (TK

PARA MODELO§ (FS 3040, MFP 3140, FS 3540I\¡FP, FS 3640 F§.364OMFP
SE OFRECEN: TONER TK-352 PARA IMPRESOR K

ICA: KYOCERA ORIGINAL Y HP COMPATIBLE MARCA PREMIUM. CONDICIONES
REGA: A DOMICILIO. GARANTíA DE PRODUCTO: EN CASO DE QUE EL PRODUCTO

sus REouERrMrENTos sE LE HARÁ cAMBro poR EL MrsMo
DEL LAPso DE uN Año.
ANDO SI EL PROBLEMA ES POR MALA COLOCACION O MAL ALMACENAI
AcróN DEt pRoDucro: cAJAs INDIV|DUALES coN 1 cARTUcHo DE

CHO N" TK.137 (TONER) PARA FOTOCOPIADORA MULTIFUNCIONAL MA
RA COMPATIBLE CON MODELOS (Kl\¡-2810 Y KM-2820). SE OFRECEN: TONER

37 PARA EQUIPO I\iIULTIFUNCIONAL KYOCERA 2810 Y KM-2820 (RENDIMIENIO 7,

pRoDucro No CUBRA sus REeuERrMrENTos sE LE HARÁ cAMBro poR EL
o, DENTRo DEL LAPSo DE UN AÑo, EXoEPTUANDo SI EL PRoBLEMA ES

coLocAcróN o MAL ALMACENAMTENTo. pRESENTACtóN DEL pRoDUcro
1 cARTUcHo DE TóNER PoR oADA

TUCHO DE IONER PARA NUMERO 85 COMPATIBLE PARA IIUPRESORAS MARCA
LOS (LASERJET PRO P1102 (CE651A), P11O2W (CE657A); IM

TFUNCTON HP LASERJET PRO M1132 (CE847A), M1212NF (CE841A), M1217

EQUIPO LACER P1102 M1132. MFPIM121
ONDICIONE§ DE ENTREGA: A DO¡¡ICIL¡O. GAMNTÍA DE PRODUCTO: EN CASO DE
L pRoDUCTo No CUBRA sus REouERtMlENTos sE LE HARÁ cAMBto poR EL M

DENTRO DEL LAPSO DE UN ANO. EXCEPTUANDO SI EL PROBLEMA ES

|ENTACION DEL PRODUCTO: CAJAS INDIVIOUALES CON 1 CARTUCHo oE TONE
CADA UNA. PLAZO DE ENTREGA PARA LOS RENGLONES 1.2Y 3:2 DIAS HABILE

S DE RECIBIR ORDEN DE COI\¡PRA. .

SON: ochocientos cincuenta y cinco 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGOT CREDITO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES.
NUIVERO DE SOLICITUD: 152/2016. ADIiIINISTRADOR DE LA ORDEN DE CON4PRA: SR. RAMON ELIAS GALDAMEZ. FACTURAR A NOIVBRE DE HOSPITAL
NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL,

LUGAR DE ENTREGA: AL¡,ACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2505-9800 Y 2505-9842. CORREO ELECTRONICO: Telemarket¡ngsv1@grupoprinter.com
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Cláusul¡ Primera: Las panes. Son parte en la presente orden do oompra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titultr, y por parte dol sministranto, el propietario, el
Roprese¡tante Legal, Apoderado, o la persona que susbribe la presente orden de compra, en el ütimo caso se entiende que se rcaliza por mmdato de la empresa, sociedad o
persona natural y se aplican las reglas del mmdato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusul¡ Segunda: Docmentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrmta de esta orden de oompr4 con plena fuerza obligatoria pra las pfres, los doomentos
siguientes: a) La solicinrd de compra; b) La solicitud de cotizacién; c) La Ofera del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la form de cmplir las obligaciones
fomuladas por el Hospital; f) Las Grmtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se gener€n de la presente orden de compra. L¿ Presento orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos antes menciomdos y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El sministrmte se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se considerm fmes e incluye los
impuestos y pagos de málisis y otros gmtos si fuere necesrio pra la entrega del bien o servicio; b) La responsabilidad del Contmtista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,
prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A sometorso a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de quo se trat¿, ronuoimdo a entablu
reclamaciones por vítr que no sem establecidm por lm leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plzo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brinda¡ el Servicio en el Plazo señ¿lado en la presente Orden dé Compra, ol plazo de entrega

conesponde al tiempo en días calendrio en que el Sministrante se obliga a entregil los sministro on (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

,compra contados después de la feoha en que el Sministrmte reciba la Orden de Compra dobidamentelegalizada; almenos que se especifique lo contrtrio y so establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilmá el exacto cumplimiento do la presonte Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declrar solvente al Suministrilte de sus

obligaciones, después de haber recibido los sministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusuta Quinta: Atrasos y Prónoga de Pluo. Cumdo el sministrmte se le presenten circunstmcias que no le pemitieren cmplir con el plzo de entrega del equipo, cuya
causa son de fuerza mayor o caso fortr¡ito, debidmente justificadas y docmentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titultr
podrá extender el plzo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de lrónoga dentro de las cuilenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ooua la causa que
justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, €sta omisión será rzón suficiente pta que el Titutr deolue improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fofuito, debidmonte justificas y documentados. La Prónoga del plzo contractuá de entrega será

establecida y fomalizada a través de ma Rosoluoión o instrmento modiñcativo autorizado por el Tirulu del Hospital y no duá derecho al suministrmte a compensación
económica. Las prórogas de plam no se darán por atrasos causados por negligencia del sministrante, al solicittr pedidos para equipo o materiales sin [a suficiente mticipación
para aseguril su entrega a tiempo por no cont¿r con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistás.

Cláusul¡ Sexta: Condición y Foma de Pago. La cancelación se hará en [a Unidad Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por Ia UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facntras,

debidamente fimadas y selladas de recibido, acta de recopción, copia de las fimas cumdo esté expresadamente establecido en la ordon de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emanen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición dará lugu a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava; Prohibiciones, No se podrá contrattr directa o indi¡ectamente con aquellas personas natuales o jwídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos
contenidos en los artículos:28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminisración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cumdo el contratista incmiere en mora en el cmplimiento de sus obligacionos contractuales por causa imputables al mismo, podrá

decluar la caducidad de la o¡don de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retrmo de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones
de la Administración Pública. En el caso que existiere m incumplimiento total o parcial se le aplicrá el l27o en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que swja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partos las resolverán de

manera amigable o sea por el aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los rtículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Púbtica. De no llegr a acuerdo al$mo, deberá ser sometida pra decisión final al proceso do rbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,
Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar do entrega será el señalado en la presente orden de compra y cmdo se realizará en los respectivos
almacenes, ol horario de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la trde previa ooordinación con el almacén. Si se fatare de bienes o seruicios que requiere de la compuecencia
de m Técnico o Especialista se dejrá constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá mularla total o parcialmente, sin
responsabilidad alguna de su parte, cumdo ocura cualquiera de lm situaciones siguieiites: a) La mora del suministrmte en e[ cumplimiento de los pluos de entrega o de

orden de oompra; c) No rinda €l suministrmte las grantías dentro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mb¿s
panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusul¡ Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modiñcaciones, estas no podrán llevrse a cabo,

sin la autorización del Titultr del Hospital, y se fomalizará a través de Resolución Modificativa que ameritue el caso, queda ontondido que el Hospital se reserua el dorecho de

modificar el ciíiado presupuestrio a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del sministrmte, pra tal efecto se emitirá ma Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrtrá en vigencia a pafir de la fecha de su fima y los plzos contractuales se conttrán a partir de su

üstribución al suministrilte.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pra los efectos legales de la presente ordm de compra, las piltes nos som€temos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán h¿ceree por escrito y tendrán efecto a partir do la fecha de su recepción en las direcciones
que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Satvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o coroo
electrónico que haya proporcionado según el registro de proyeedom u oferta

Cláusula Décima Séptimr: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en ol referido
anículo,

Cláusula Décima Octava: "Si dumta la ejecución de la Orden de Compra se comprobre por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y
Preüsión Social, incumplimiento por parte de ll) (la) contratista a la nomativa que prohíbe el trabajo infmtil y de protección de la pemona adolescente trabajadora, se deberá

trmitar el procedimiento smcionatorio qug dispone el Art. 160 de la LACAP para detomina¡ el cometimiento o no durant€ la ejeoución de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a l¿ inyocaCión de hechos falso pra obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte do la Dirección General de lnspección de Trabajo, si durante el trámite do re inspeccióu se datémina
que hubo subsmación por haber cometido ma infracción, o por el contrrio si se remitiere a procedimiento smciomtorio. y en este último caso rteberá fmalizr el procedimiento

para cono&r la resolución final".
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